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ORDEN de 27 de octubre de. 1989 por la que se revisa y
actualiza la res~tiva Orden de' clasificación del Centro
privado de Bachillerato «Nuestra Señora de la Vega», de
Madrid.

27016

Examinado el expediente incoado a instancia de don JoséM.arcos
Cardero, en su calidad de representante de la titularidad del Centro
privado de Bachillerato «Nuestra Señora de la Vega», de Madrid, con
fecha 17 de abril de 1989, en solicitud de autorización de ampliación de
unidades; -

Resultando que el Centro fue clasificado en la categoría académica .
de homologado por Orden de 31 de diciembre de 1980 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 27 de febrero de 1981), con nueve unidades y 360
puestos escolares, autorizándose posteriormente ampliación del mismo
por Orden de 26 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de
21 de octubre); quedando fijada su capacidad en 11 unidades y 440
puestos escolares;

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado
propuesta favorable de resolución, acompañada de los informes de los
servicios correspondientes en 2 de octubre de- 1989;

Vistos la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación de 3
de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4); el Decreto
1855/1974, de 7 dejunio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre régimen jurídiCO de las autorizaciones de Centros no Estatales de
Enseñanza; las Ordenes de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27), .de 8 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del.Estado»
del 15), reguladoras de la clasificación de· Centros no Estatales de
Bachillerato, y de 17 de julio de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» del
24), reguladora de la autorización para impartir el Curso de Orientación
Universitaria, y demás disposiciones complementarias;

Considerando que' de los informes emitidos por los Servicios de
Inspección Técnica de Educación y la Unidad Técnica de Construccio-
nes en 6 de junio y 4 de septiembre de 1989, respectivamente, se deduce
que el Centro reúne los requisitos necesarios para la concesión de la
ampliación solicitada.

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar la respectiva Orden
de clasificación del Centro que se relaciona a continuaCión: _

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomi
nación: «Nuestra Señora de la Vega». Domicilio: Calle Chantada,
número 28. Titular: «Servicios Docentes, Sociedad Anónima.». Clasifi·
cación con carácter definitivo como Centro homologado de Bachillerato
con 14 unidades y capacidad. para 560 puestos escolares, autorizándose,
en consecuencia, ampliación del mismo y modificándose, en tal sentido;
la Orden de 26 de septiembre de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» de
21 de octubre). . .

La clasificación señalada anula cualquier otra claSificación anterior y
los datos es~cificadosen la misma se inscribirán en el Registro Especial
de Centros Pocentes. El Centro habrá de solicitar la oportuna revisión
cuando hara variación de los datos que se especifican en la presente
Orden, espécialmente en cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepa·
sar sin nueva autorización.

El Centro que haya sido autorizado para im~artir enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria no podrá utihzar para ello instala
ciones ni unidades que no estén anteriormente incluidas en la Orden de
clasificación como Centro de Bachillerato.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

lima Sra. Directora general de Centros Escolares.

27015

Valladolid:

Asociación Promoción Colectivos Marginados (Procomar). Vallido-
lid. 700.000 pesetas. Contratación personal para seguimiento asistencia
escu~la alumnado gitano.. ~;-. '

Zaragoza:

Centro Obrero de Formación. Zaragoza. 1.000.000 de pesetas.
Contratación personal para jóvenes desescoiarizados de 14-16 a6os. .

ORDEN de 31 de octubre de 1980 por la quese modifica
la Orden de 20 de febrero de 1989. que fijaba la capacidad
mdxima al Centro privado de Formación Profesional
«López Vicuña», de Palencia.

Padecido error en Iá Orden de 20 de febrCro de 1989, por la que se
fija la capacidad del Centro privado de Formación ProfeSIonal «López
Vicuña», sito en calle Higinio Aparicio, número 1_, de Pal~ncja., al
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Fundación Cultural Gitana «Gao Calo». Talavera de la Reina.
700.000 pesetas. Contratación personal para seguimiento asistencia
escuela alumnado gitano.

Asociación de Promoción' Gitana de Aranda de Duero. -400.000
pesetas. Contratación personal. para· seguimiento asistencia escuela
alumnado $!tano.

AsociaCIón de Vecinos «Todos Unidos». Burgos. 1.000.000 de
pesetas. Contratación personal para jóvenes desescolarizados qe 14-16
años y para gastos de funcionamiento.

Cáceres:

Asociación Gi~a de Plasencia. 700.000 pesetas. Contratación
personal para seguimiento asistencia escuela alumnado gitano. ,

Asociación Secretariado Gitano. Cáceres. 700.000 pesetas. Contrata
ción personal para seguimiento asistencia escuela alumnado gitano.

Ceuta:
Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española. Ceuta. 1.250.000

pesetas. Contratación personal para jóvenes desescolarizados de 14-16
aftos. .. ,

Ciudad Real:
AsoCiación Gitana de Ciudad Real. 2.000.000 dé pesetas. Contrata·

ción personal para seguimiento asistencia escuela alumnado gi~no.

Huesca:
Asociación,Gitana «Mistos». Jaca. 1.000.000 de pesetas. Contrata

ción personal para seguimiento asistencia escuela alumnado gitano.
León:

Asociación Gitana Hogar de la Esperanza. León. 400.000 Pesetas.
Contratación personal para seguimiento asistencia escuela alumnado
gitano.

Asociación Nacional Presencia Gitana, capítulo federado de Castilla
León. León. 400.000 pesetas. Contratación personal para seguimiento
asistencia escuela alumnado gitano.

Madrid:

Asociación Cultural «La Kalle». Madrid. 1.250.000 pesetas. Contra
tación personal para jóvenes desescolarizados de 14-16 años.

Asociación Juvenil «Se Busca». A1corcón. 1.500.000 pesetas. Contra
tación personal para jóvenes desescolarizados de' 14-16 años y para
gastos de funcionamiento, '

Asociación Secretariado' General Gitano, Madrid. 4.000.000 de
pesetas. Contratación personal para seguimiento asistencia escuela
alumnado gitano.

Murcia:

As~ión Colum~ p~ la Defensa, Promoción y Desarrollo de
la Cordlll~ra. Sur. Be!I1aJáI!. 1.000.000 de pesetas. Contratación personal
para seg~llr~l1ento aSistenCIa escuela alumnado gitano.

ASOCiaCIón de. Vecinos del Barrio de la Horta. Cieza. 1.500.000
~etas. Contratación personal para jóvenes desescolarizados de 14-16
anos.

Navarra:

Funda~ón Patronato «Santa Lucía» l. Pamplona. 800.000 pesetas.
<:;Ontrataclón personal para seguimiento -asistencia escuela alumnado
gitano.

FundaCión Patronato «Santa I;-ucía» 2. Pamplona. 800.000 pesetas.
Contratación personal para seguImiento asistencia escuela alumnado
gitano de la Escuela Hogar Temporera.

Asociación de gitanos «La Romaní». Tudela: 7(:nooo peSetas.
~ontratación personal para seguimiento asistencia escuela alumnado
gitano.

. Palencia:

.. Asociación promoci~n ~tana ~alenc~a. 1.200.000 pesetas. Contrata
Clon personal para seguimiento aSlsteneta escuela alumnado gitano.

La Rioja:
M~vimiento juvenil «Amenecel'». Logrado. 1.500.000 pesetas. Con

tratación personal para jóvenes desescolarizados catorce..<Jieciséis años.
Asociación RioJana «Pro-Inadaptados» (APIR). Logroño. 3.000.000

de pesetas. Contratación persorial para jóvenes desescolarizados catorce.
dieciéis años.

Movimient!'s pioneros. Logroño. 1.500.000 pesetas. Contratación
personal para Jóvenes desescolarizados catorce..<Jieciséis años.

Asociación promoción gitana de La Rioja. Logroño. 1.000.000 de
pesetas. Contratación personal para seguimiento asistencia escuela
alumnado gitano_

Salamanca:

Asociación Cooperativa «Alfonso VI». Salamanca. 1.000.000 de
pesetas. Gastos de funcionamiento de la actividad de atención a jóvenes
desescolarizados de 14-16 años.

Toledo:_

.'
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CORRECC10N de errores de la Orden de 20 de octubre
de 1989 por la que se resueh'e la convocatoria de subvencio
nes para Corporaciones L(}(;a/es y Entidades públicas de la
Administración Local para determinadas actividades de
e{!ucación compensatoria a desarrollar durante el curso
/989/1990.

27019

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación, e Ilmo. Sr. Subsecretario.

de 1987, debemos declarar y declaramos ser la mIsma, en parte.
contraria a derecho, en cuanto que procede declarar el derecho de la
parte actora a incluir en el régimen de conciertos al Centro Escuela
Familiar Agraria "La Casagrande", Valdivia (Badajoz), con efectos
económicos del curs,o 1986-87; procede desestimar la demanda en
cuanto al resto de sus pedimentos. No se hace imposición de costas.»

Considerando que el Centro E.f.A. «La Casagrande», sito en
Valdivia (Badajoz), ha funcionado durante los cursos 1986-87, 1987-88
y 1988-89 con dos unidades de formación Profesional de primer grado,
según se desprende de los informes emitidos por la Subdirección
General de Régimen Jurídico de los Centros y la Inspección Técnica de
Educación de la Dirección Provincial de Badajoz.

Una vez cumplido el trámite de vista y audiencia regulado en el
artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo y de conformi
dad con lo dispuesto en los articulos 3.° y 24 del Reglamento de
Nonnas Básicas sobre Conciertos Educativos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección General de
Centros escolares, ha dispuesto:

Pri,p:tero.-Aprobar el concierto educativo del Centro privado de
Formación Profesional de primer grado, cuyos datos de identificación se
expresan:

Titular. «Centro de Iniciativas para la Fonnación Agraria, Sociedad
Anónima».

Denominación del Centro: E.f.A. «La Casagrande».
Localidad: Valdivia.
Provincia: Badajoz.
Unidades a concertar. 2 unidade~ industrial-agraria.
Régimen de concertación: Concierto singular.

Segundo.-EI Director provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia de Badajoz notificará al interesado el contenido de esta Orden,
así como la fecha, lugar y hora en que deba personarse para firmar el
concierto educativo. Entre la notificación y firma del concierto deberá
mediar un plazo de cuarenta y ocho horas como mínimo.

Tercero.-El documento administrativo de formalización del con...
cierto educativo será firmado por el Director provincial del Departa
mento y por la persona que represente legalmente la titularidad del
Centro, debidamente acreditada_

Cuarto.-Si el titular del Centro privado, sin causa justificada, no
suscribiese el documento de formalización en la fecha señalada, se
entenderá decaído en su derecho.

Quinto.-Este concierto tendrá validez desde el inicio del
curso 1986-87 hasta la finalización del curso 1988-89, cumplimentando
lo ordenado por el fallo de la sentencia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de noviembre de 1989.

SOLANA MAOARIAGA

Advenidos errores en el texto de la Orden citada, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 261, de 31 de octubre de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 34281:

En el punto segundo.-l. En el párrafo 2.°, donde dice: «... a la
realización de la actuación compensatoria ...», debe decir: K .. a la
realización de la actuación de educación compensatoria ...».

En el anexo 1, provincia de Albacete, donde dice: «... Ayuntamiento
de Nerpio (causa 2). Ayuntamiento de Riopar (causa 3)), debe decir:
K .. Ayuntamiento de Nerpio (causa 3). Ayuntamiento de Riopar
(causa l»~.

En el anexo JI, provincia de Avila, donde dice: K,. Ayuntamiento de
Padiemos,.. Obras Centros de Recursos», debe decir: K .. Ayuntamiento
de Padiernos... Obras Centro de Recursos».

En la página 34282:
En la provincia de Huesca, donde dice: K .. Mancomunidad Intermu

nicipal "Alto GáIlego-Sabiñanigo"», debe decir: K •• Mancomunidad
Intermunicipal '<Alto Gállego.'· Sabiñánigo».
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ORDEN de 3 de noviembre de 1989 por la que se aprueba
la disminución del número de unidades concertadas al
Centro privado de EGB «San Cernin», de Pamplona
(Navarra).

Examinado el expediente iniciado por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de Pamplona (Navarra), a instancia del titular del
Centro concertado de Educación General Básica «San Cernín», con
domicilio en avenida Barañain, 16, de Pamplona (Navarra), a fin de
disminuir en una el numero de unidades concertadas, siendo su causa
el no funcionamiento de esta unidad;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Nonnas Básicas sobre Conciertos
Educativos; la Orden de 14 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 18); la Ley·· de Procedimiento Administrativo, y demás
disposiciones de aplicación.

Teniendo en cuenta que el expediente de disminución de unidades
ha sido tramitado de fonna reglamentaria, de confonnidad con el
articulo 46.3 del Real Decreto 2377/1985, anterionnente citado, ,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones y previo iofonne favorable de la Dirección General
de Centros Escolares, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la variación por reducción de una unidad del
concierto al Centro privado de Educación General Básica «San Cernín»,
suscrito con fecha 9 de mayo de 1989, en base a lo dispuesto en la
Orden de 14 de abril de 1989,. cuyo concierto queda fijado en 32
unidades de Educación General Básica.

Segundo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia notificará
al titular del Centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar
y hora en que deberá finnarse la modificación del concierto en los
términos que por la presente se acuerda.

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director provincial
del Departamento y por el titular del Centro «San CerníD» o persona
legalmente autorizada.

Cuarto.-Si el titular del Centro concertado, sin causa justificada no
suscribiese el documento de la variación en la fecha establecida, la
Administración procederá a realizarla de oficio, sin perjuicio de la
posible aplicación al Centro de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de
la Ley Orgánica 8/1985 y del articulo 52 del Reglamento de Conciertos.

Quinto.-La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá
efectos desde inicios del curso 1989/90.

Lo que le comunico pata su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

lIma. Sra. Directora general de Céntros Escolares.

ORDEN de 3 de noviembre de 1989 por la que se aprueba
qu~ el Centro docente privado de Formación Profesional de
pnmer grado E.F.A. «La Casagrande», de VaJáivia (Bada
jOz), pueda acogerse al régimen de conciertos establecido en
la Ley Orgdnica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación.

Vi~ta .la Orden de 8 de mayo de 1989 por la que se ordena el
cumplImIento del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
I'a Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de
fecha 6 de febrero de 1989 y cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

~al.lamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis
tratlvo mterpuesto por la representación del "Centro de Iniciativas para
la Fonnación Agraria, Sociedad Anónima", contra la desestimación
presunta por silencio neptivo del recurso de reposición interpuesto
contra la Orden del Mimsterio de Educación y Ciencia de 3 de julio

SOLANA MAOARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de EdU:cación, e Ilmo. Sr. Subsecretario.

Madrid, 3 de noviembre de 1989.

advertirse que se incluye la profesión Jardines de Intancia en hi Rama
Sanitaria. en lugar de en la "Rama Hogar,

Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar la Orden de 20 de febrero de 1989, en el sentido de
considerar la profesión Jardines de Infancia como perteneciente a la
Rama Hogar, en lugar de a la Rama Sanitaria, en Formación Profesional
de Primer Grado.
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